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9118 RESOLUClON de 20 de mano de 1987, del Ayunta
miento de A!corcón, referente a la convocatoria para
proveer 12 plazas de Bomberos.

En el <dloletin Oficial de la Comunidad de Madrid» número 60
de fecha 12 de .marzo del aetua~ l;" publican lntegramente las ba~
de conv~t~na para la proVISIón en propiedad, mediante con~
curso·oposIC1ón, de 12 plazas de Bomberos de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días
naturales conta,dos a partir del siguiente al de la publicación del
presente anunCIO.

Lo que se hace público para general conocimiento.
A1corcón, 20 de marzo de 1987.-E1 Alcalde.

RESOLUClON de 20 de marzo de 1987. del Ayunta
miento de Alcorcón. referente a la convocatoria para
proveer seis plazas de Conduclores~Bomberos.

En el <dloletln Oficial de la Comunidad de Madrid» de fecha 12
de mano del actual, se ¡>ublican lntegramente las bases de
convocatoria para la proviSión en propiedad, mediante concurso-
oposición, de seis plazas de Conduetores-Bomberos de este Ayunta
miento.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días
naturales contados a panir del siguiente a la publicación del
presente anUDcio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
A1corcón. 20 de marzo de 1987.-E1 Alcalde.

9119

El plazo de presentación y admisión de instancias es de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al en que aparezca
publicado el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los SucesIVOS anuncios se publicarán en el «Boletín OficiaD> de
la provincia.

Arenys de Mar, 19 de mano de 1987.-El Alcalde, Fidel Soler
Mas.

9120 RESOLUCJON de 20 de marzo de 1987, del Ayunta
miento de EivWa, referente a 14 convocaJoria para
proveer "na plaza de Tknico Superior.

En el <dlo1et1n Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleare... número 33, de fecba 14 de marzo de 1987, se insertan
lntegramente la convocatoria y bases para la P."'visión en propie
dad, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza de
Técnico Superior Ingeniero de caminos, Canales y Puertos o
Arquitecto, lefe del Servicio de Obras Y Urbanismo del Ayunta
miento de Eivissa, encuadrada en d grupo A de Técnicos de
Administración Especial y dotada con el nivd de proporcionalidad
lO, nivel de puesto de trabajo 26, dos _ extraordinarias y
demás retribuciones y emolumentos que conespondan con arreglo
a la legislación vigente. .

Las instancias solicitando tomar parte en dichas pruebas podrán
presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento. o bien,
por el 'procedimiento previsto en la Ley de Procedimiento Admi
nistranvo, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la p'ublicación de este anuncio en el «boletin Oficial
del Estado». sigIuficándose que los sucesivos anuncios relativos a
esta convocatoria se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
~ .que se publica para general conocimiento.

.ElVlSsa • 20 de marzo de 1987.-E1 Alcalde, Adolfo Villalonga
Fa,¡arnés.

9121 RESOLUClON de 3l de marzo de 1987. del Ayunta·
miento de Amorebieta-Erxano. referente a la convoca
toria para proveer lUla plaza de Sargento de la Po/ida
Municipal y dos pla= de Policías Municipales.

Por Decretos de la A1caldia números 85 y86/1987, han quedado
aprobadas las listas de aspirantes admiudos y excluidos a las
pruebas para la cubrición en propiedad de una plaza de Sargento
de la Policía Municipal y dos plazas de Policias Municipales. Las
listas se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del
.Ayuntamiento de Amorebieta~Etxano y «Boletín Oficial del Seño
rfo de Bizlcaill».

Los ejercicios darán comienzo el próximo día 12 de mayo de
1987, a las nueve treinta horas de la mañana, en la Academia de
la Policía Autónoma Vasca en Arkaute (Vitoria) y el día 23 de
mayo, a las nueve treinta horas, en el Ayuntamiento de Arnore
bieta-EtxaDo, a cuyo acto quedan convocados todos los aspirantes.

Amorebieta-Etxano, 31 de marzo de 1987.-E1 Alcalde.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, del Ayunta
miento de Guadix, referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Vigilantes de Arbitrios.

En el <dloletln Oficial de la Provincia de Gta1tada» número 58
de 13 de marzo de 1987, se publican las bases y convocatorias deÍ
concurso libre de méritos para la provisión en propiedad de dos
plazas de Vigilantes de Arbitrios, encuadradas en la Escala Admi
nistración~ subescala Servicios Especiales, clase plazas de
comeUdos eSpeciales, dotadas con d sueldo correspondiente al
grupo D, pagas extraordinarias establecidas con arreglo a la
legislación vi¡ente.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días
naturales a partir del siguiente en que aparezca el presente anuncio
en el <dlolelin Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios solamente se hartn públicos en el
<dlolelin Oficial» de la provincia y tablón de edictos del Ayunta
mIento.

RESOLUClON de 19 de marzo de 1987, del Ayunta
miento de Arenys de Mar~ ,eferente a la convocatoria
para proveer dos plazas ae Guardia municipal.

En el <dloletln Oficial de la Provincia de Barcelona» número 66
del día 18 de marzo de 1987, se publica la convocatoria parÓ
proveer en propiedad, por el procedimiento de oposición libre, de
dos plazas de Guardia muniCIpal, dotada con el sueldo correspon
diente al grupo D, COD pagas extraordinarias, trienios y otros
emolumentos establecidos en la legislación vigente. .

Ouadix, 16 de marzo de 1987.-E1 Alcalde.

clase Policía Local. Nümero de vacantes: Una. Denominación:
Sargento.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Cabo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Gasificación:
Escala de: Administración Especial, subescala Servicios E~iales,

clase Policía Local. Número de vacantes: Cuatro. Denornmación:
Guardias.

Personal laboral

Nivet de titulación: Graduado Escolar. Denominación del
puesto: Auxiliar oficinas. Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Lector contadores. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Oficial segunda jardinería. Número de vacantes: Tres.

Nivel de t1tulaClón: Ceruficado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón semcio de limpieza. Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad Denominación
del puesto: Limpiadora. Número de vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Encargado mercado almo Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Notificador. Número de vacantes: Una.

Almunécar, 16 de marzo de 1987.-El Secretario.-Visto bueno:
El Alcalde.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1987. del Ayunl<>
míento de Granada. por la qfUI se lu1i:e público el
resuhado del sorteo para diiterminar el orden de
actuación de /os aspiranles a pruebas selectivas
durante el año 1987.

El excelentísimo A1ca1de-Presidente del Ayuntamiento de Ora
nada,

Hace saber: Que el día 16 de marzo de 1987, a las diez horas
en el SaI~n de Plenos de~ Ayuntamiento de~ y bajo ¡.;
PreSldenCIB de esta Alcaldía, tuvo lugar el SO'::J:c\'lico previo a
la convocatoria de pruebas selectivas, de conro . con el edicto
hecho público en ese <dloleliD» el día 11 de marzo de 1987.

Según el resultado de dicho sorteo, el orden de actuación de los
asp~ptes en todas las ~ebas selecuvas de inp-eso de personal al
servlClo de esta CorporaC1ón, a celebrar durante 1987, se iniciará
por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «D».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Granada, 17 de marzo de 1987.-E1 Alcalde, P. D., ilegible.
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tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en e! «Bolelln
Oficial del Estad"".

Se mantienen en toda su inte&ridad los restantes extremos de la
Orden de 4 de noviembre de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» de
12 de noviembre de 1986) que abora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios P.'arde a V. l. mucbos &dos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director aeneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «C/ime, Sociedad An6nima», el
régimen de trd/ico de perfeccionamiento acliYO para la
importa&ión de tejido de po/ipropikno y la exporta
ción de sacos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaIamcnlaSioo en el expo
diente promovido por la Empresa «Clime, Sociedad Anó_.
solicitando el ~en de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación dO tejido de po1ipropileno y la exportación de sacos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ttsimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Oime, Sociedad Anónima». con domici
lio en calle Castilla, números 52·54, 08018 Barcelona, y número de
identificación fiscal A-08-322061.

Segundo.-La mercancías de importación será:
Tejido de hilo de polipropileno 100 por loo, color blanco,

calidad porpex 1153/00 40 hilos de trama y 80 hilos de urdimbre
por dm , de 91 cms de ancho y 200 sr/m', posición estadistica
51.04.06. .

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1) Sacos de tejido de polipropileno, de gran contenido, posi-
ción estadistica 62.03.51, de las SIguientes capacidades:

I.l De 400, 500 Y 600 litros.
1.2 De 100, 800 Y 900 litros.
1.3 De 1.000, 1.100 Y 1.200 litros.
1.4 De 1.300 Y 1.400 litrOL
1.5 De !.soo, 1.600 y 1.100 litros.
1.6 De 1.800, 1.900 Y 2.000 litros.
Cuano.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancia de importación

realmente contenida en los productos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 104,16 kilogramos de
la citada mercancía.

b) Se consideran pérdidas el 4 por lOO, en concepto de
subproductos adeudables por la posición estadística 56.03.11.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distin.san de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

QUinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de noviembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en e! «Bolelln Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
COD tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1~16.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los Que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea conveniblet pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del

résimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en an4lops
condiciones que laa destinadas al extral\Íero.

Séptimo.-El plazo para la transfomtación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podd ser superior a dos años, si
bien para optar por J1IÍ'!1era vez a este sistema, habtin de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1916.

En e! sistema de reposición con franquicia aranceluia e!=
para solicitar laa importaciones ser6 de un año, a partir de la
de las exportaciones respectivas, sq¡ún 10 establecido en e! apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915.

Las cantidades de memmcias a importar con franquicia arance
Iuia en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaJindas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin mú limitación que e! cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En e! sistema de devolución de derechos, el plazo dentro de!
cual ha de reaIi2arse la transfomtación o incorporación y exporta
ción de las mercancias sert de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elesir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al ttsimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le atollÓ e! mismo.

Noveno.-Las mercanciaS Importadas en ttsimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los ~uctos terminados
exportables, quedaráll sometidos al ttsimeD fiscal de comproba
aón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e! 3 de abril de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estad"", podrán acogerse
tambi~n a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Bolelln Oficial del Estad....

Undécimo.-Esta autorización se reairá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estad... número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1915 (<<Bolelln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Boletln Oficial del Estad... número 53).
Orden del Ministerio de Comercio dO 24 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1916 (<<!loletln Oficial del Estad"" número 11).
Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 dJt diciembre de 1986 por la que se
modifica a /afirma .Vitri Electro Metalúrgica, Socie
dad Anónima», el régimen de trafico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas mate
rias primas y la exporta&ión de casquillos para
lámparas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el ex'pc'
diente promovido por la Empresa "Vllri Electro Meta1úllPca,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del ttsimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la im~rtación de diversas
materias primas y la exportación de casqwllos para lámparas,
autorizado por Orden de 29 de julio de 1985 (<<Bolelln Oficial del
Estado» de 1 de agosto),


